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ANT.: Documento N'015/2022

MAT.: Envía respuesta sobre programa de
trabajo año 2022, referido a acciones a realizar en
el marco del Plan de Descontaminación
Atmosférica para el Valle Central de la Provincia de
Curicó.

DE SR.IVAN DAMINO HERlqÁNDEZ
DIRECTORREGIONALCORFOMAULE(S)

A SRTA DANIELA DE LA JARA MOREIRA
SEREMI DE MEDIO AMBIENTE REGIÓN DEL MAULE

Junto con saludar, hemos decepcionado en la Dirección Regional Corro Maule el
documento N' 0198 de fecha 04 de abril de 2022 referido a oficio N' 15/2022 de ustedes.
en el que solicita información acerca del programa de trabajo para el año 2022 del Plan de
Descontaminación Atmosférica para el Valle Central de la Provincia de Curicó.

Conforme a lo solicitado. en la actualidad nos encontramos en proceso de
elaboración del Plan Regional. el cual debe incluir entre otros un análisis de los
instrumentos del Gobierno Regional. otros compromisos institucionales y los lineamientos
de nuestra nueva administración.

Por ello. con dicha infomiación debemos comprometer acciones y metas
regionales, el cual debe estar sancionado por nuestro Director Regional, quíén debiera
asumir en las próximas semanas.

Por último, infomlamos a usted que la Dirección Regional Corfú Maule está
dispuesta a colaborar en lo que nos compete como institución.

Saluda atentamente a usted

DISTRIBUCIÓN:
oftcin adepartesmaule(@Enma.g gb:Q!
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Presidencial
Reglonaldel
M&ule

OFICIO N'350

ANT ORD. N' 1 5 de fecha 1 3 de enero de
2022 de la SEREMI del Medio
Ambiente y Decreto Supremo N' 44 de
fecha 23 de octubre de 2017.

Ministerio de

Interior y Seguridad MAT.: Remite programa de trabajo Plan de
Descontaminación Atmosférica parágl.
Valle Central de la Provincia de C:ütic6.
para el año 2022.

Ga blnete

OF. DE n
ON

TALCA, 29 de Marzo de 2022 '@@
SEREMr ,/\DE: HUMBERTO ANTONIO AQUEVEQUE DIAZ

DELEGADO PRESIDENCIAL REGIONAL DEL MAULE

A SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE (S) SRA. ANA MARIA MORALES NARVAEZ

.junto con saludarle cordialmente y conforme al documento mencionado en antecedente, sobre el Plan de Descontaminación
Atmosférica para el Valle Central de la Provincia de Cuñcó, expongo a usted lo siguiente

Que conforme a lo solicitado procedo a informarle a usted, el programa de trabado que esta Delegación Presidencial Regiona! del
Maule seguirá durante el año 2022

1. La Secretaría Regional Mínisteríal del Medio Ambiente de la Región del Maule, desde el día l de abril y hasta
el día 31 de agosto del presente año, procederá a informar diariamente a esta Delegación Presidencial
Regional del MaMIe sobre la evolución de la calidad del aire. las condiciones de ventilación y los resultados del
sistema de pronóstico de calidad de aire para el Valle Central de la Provincia de Curicó.

2. Recibida y analizada la infomaación señalada en el numerado precedente, previa sugerencia de la SEREMI del
Medio Ambiente y siempre que la situación lo amerite, la Delegación Presidencial Regional del Maule
procederá a declarar la condición de episodio crítico. mediante Resolución Exenta.

3. Una vez dictada la Resolución Exenta se comunicará a la SEREMI de Medio Ambiente y se distríbuirá a todos
los sewicios que intervienen en forma directa y/o indirecta en este proceso

4. En concordancia con lo anterior. el departamento de comunicaciones de esta Delegación Presidencial
Regional del Maule, hará públicas las medidas de prevención y/o mitigación que se deban adoptar para cada
episodio crítico que se declare.

5 En caso de existir la posibilidad de un cambio en las condiciones meteorológicas en forma posterior a la hora
de comunicación del pronóstico realizada por la SEREMI de Medio Ambiente. que asegure una mejoría del
estado de la calidad del aire que invalide los resultados por el sistema de pronóstico. el Delegado
Presidencial Regional del Maude podrá dejar sin efecto la declaración de episodio crítico o adoptar las
medidas correspondientes a los niveles menos estrictos

Por tanto, sobre la base de las consideraciones anteriormente expuestas, solicito a usted tenga a bien, tener por informado el
programa de trabajo de la Delegación Presidencial Regional del Maude, dando cumplimiento a la normativa vigente.

Humberto Antonio Aqueveque Díaz
Delegado Presidencial Regional del Maule

Para verificar documento ingresar en la siguiente url httos://va Hdadoajnterjor. gob:cl/
Código Verificación: 3CwhGILpsXoXu+e 6U5dlvg==

RGM/ñ ID DOC : 19473360

Distribución:
1. SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE(S) SRA. ANA MARÍA MORALES NARVAEZ
2. /Delegación Presidencial Regional del Maule/Departamento Jurídico
3. Delegación Presidencial Regional del Maule/Departamento Administración Y Finanzas/Unidad De Administración Y

Servicios/Oficina de Partes. Archivos y OIRS

l



REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DECURICÓ

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE MOLINA
DIRECCION DE MEDIOAMBIENTE
ENERGIAY SUSTENTABILIDAD

ORD.: 370 /2022- . 2 5 ABR ?022

'/Ti OFCTOFI

ANT.: Actividades relacionadas al Plan de descontaminación Atmosférica

MAT.: Lo que indica

Molina, 21 de Abril de 2022

DE Alcaldesa 1. Municipalidad de Molina
Priscilla Castillo Gerli

A Seremi del Medio Ambiente, Región del Maude
Sra. Dan.leia de La Jara Maureira

«""».u:$1 Bl%h81EEgHggg %% s:m: gu:
Sin otro particular, saluda atentamente a usted

Municipalidad de Molina

Distribución :
- La indicada

Archivo
Alcaldía
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ANT. OF. ORO. NO 86/2022 del ll de
abril de 2022 de Seremí del
Medio Ambiente

li4AT€RIA: Envía información para la
ejecudón del Plan de
Descontaminación Ata\osféñca
dei Va!:e Central de la Provinda
de Cudcó.

DE; A00tP0 Haie:rÍNEZ HENiÜQUEZ
DIRECTOR.R€GIOlqALDELHAUL€
)UNTA tüACIONAL DE JARDINES INMAN'DILES

PARA: DANIELA DE LA .JANA l.IOREIRA
SERENI DEL MEDIOAMB:ENTE
REGIÓNDELMAULE

)unta can saludar cordialmente. adjunto envía progn'ama de trabajo de :a Junta Nacionai de
)aí'dimes infantiles de ia neg]ó,n de] Maude para e! año 2022, dat'tdo cump]]miento con ]as actividades
planiRcadas inscrtas en et Plan de Descontaminadón Atmosférica (PDA) del Valle Centnl de la
P»rovincia de Cuñc6, par'a el añ0 2022 y señaladas en e! D.S. NO «/2017 del Ministerio del Medio
Ambiente.

Finalmente. se envía fa inforvvlación solicitada del PDA en forma digital pam su conocimiento

Sia ott"o particular, se despide cordialment:e de usted

AOOLTOANOPÉSUAnTfNCZnSNPÍQUKZ
DIRECTORREGIONAL
JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES
HAYLE
FECHA: 27/04/2022 HORA:12:57:52

Este documento ha sido fimlado elec&ónicamente de aaierdo con la ley N' 't9.799
Para v8ññcar ia integridad y autenticidad de este documento ingrese ei código de verñcacióni
https://doc .d ig ita i. gob. d/va }idador/@ i243797-bc7c24 en
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Ilustre

Municipalidad de
Romeral

REPUBLICADECHILE

PROVINCIADECURICO

1. MUNICIPALIDAD DE ROMERAL

OFICINA DE MEDIO AMBIENTE

OFICIO

ANT.

ci í)Í í o084

OF. ORD. N': 15/2022 Seremi
Medio Ambiente Maule

MAT. Programa de trabajo 2022

Romeral, 27 ENE 2022

A JORGELAVINAVENDANO

SEjiEMI DEL MEDIO AMBIENTE REGION DEL MAULE

En respuesta a OF. ORD. N': 1 5/2022, del Seremi del Medio Ambiente de la Región del Maule y
en relación a la ejecución del Decreto Supremo N' 44/201 7, la Ilustre Municipalidad de Romeral
a través de su oficina de Medio Ambiente, hace envío en planilla a(yunta el programa de trabajo
para el año 2022 para dar cumplimiento a lo señalado en Plan de descontaminación atmosférica
para el Valle Central de la Provincia de Curicó.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted

...g
Distribución:
- La indicada
- Oficina de Paños
- Oficina de Medio Ambiente
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Oficio N' 1873/2022 PNF

Taka,20/01/2022

a UOF. DE PARTES

2 b"ÉW%2zB

ANT. OF. ORD. 15/2022 emitido por Seremi Medio
Ambiente Región del Maule de fecha 13.01.2022

MAT.

INCL.

INFORMACIÓN DE PLAN DE DESCONTAMINACIÓN

ATMOSFÉRICA DEL VALLE DE CURICO

Detalle de vehículos con motor diésel de las
comunas de Curico, Tente, Rauch, Romeral, Sagrada

Familia y Molina.

DE SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

REGION DEL MAULE
SR. CARLOS PALACIOS MALDONADO

A SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DEL MEDIO AMBIENTE - REGIÓN DEL MAULE
SR.JORGELAVIN AVENDANO

Junto con saludar, en atención al documento que se cita en el Ant, en
el marco del Plan de Descontaminación Atmosférica(PDA) del Valle de Curico, es que me permito
remitir a usted la información relativa a los controles que serán realizados en el periodo de PDA
que comprende desde el l de abril hasta el 30 de septiembre del año en curso, por el personal del
Programa de Fiscalización de la Región del Maule, pertenecientes al MTT, proyectado en base a
datos estadísticas proporcionados por el INE, del total del parque automotriz diésel con año base
2020. Se considera el 2% del total de vehículos de las comunas antes descritas, por ende, se

proyecta realizar aproximadamente 619 controles, en distintos puntos de las comunas de Curico,
Tente, Rauch, Rauch, Romeral, Sagrada Familia y Molina.

Asimismo, debido a la contingencia actual de salud que afecta a nuestro país, es importante
señalar que las fiscalizaciones, incluidas las de emisiones, se irán realizando a medida que las
condiciones sanitarias así lo permitan, por lo tanto, la cifra comprometida es para un año de
funcionamiento normal.

Total

2% del parque

30.944

619PDA Valle de Curico

CARLOS PALACIOS MALDONADO
SECRETARIO REGIONAL MINESTERIAL

D E TRANSPO RTES Y TELECOMUNICACIONES

REGIÓN DEL MAULE

CPM/CCC

Año filosa Región Glosa Comuna Diésel

2020 Vll Región del Maude Curicó l0.873

2020 Vll Región del Maule Teno 3.693

2020 Vll Región del Maule Rauco 4.653

2020 Vll Región del Maule Romeral 4.238

2020 Vll Región del Maule Sagrada Familia 3.933

2020 Vll Región del Maule Molina 3.554



FllRIVIA ELECTRÓNICA

CARLOS MIGUEL PALACIOS
MALDONADO

SECRETARIO REGIONAL
MINISTERIALDETRANSPORTESY

TELECOMUNICACIONES
SEREMITTDELMAULE

ccc

Oficio N' 1 873/2022 PNF

Distribución

JULIO EDUARDO CASTILLO - ADMIN]STRAT]VO(A) OF]CINA DE PARTES - PERSONAS Y ADMIN]STRAC]ON
EUGENIA JACQUELINE ASTUDILLO - SECRETARIA(O) - PERSONAS Y ADMINISTRACION

LUIS ANDRÉS PALMA - SUPERVISOR(A) - AREA OPERACIONES REGIONALES
CARLA FRANCISCA CORNEJO - ENCARGADO(A) REGIONAL FISCALIZACION - AREA OPERACIONES REGIONALES
SEREMIDE MEDIOAMBIENTE

Para verificar la validez de este documento debe escanear el código QR y descargar una copia del
documento desde el Sistema de Gestión Documental

430580 E10048/2022
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ORD.N'

ANT.

MAT.

664/2022

PDA PARA EL VALLE CENTRAL DE LA
PROVINCIA DE CURICÓ.

INFORMA PROGRAMA DE
FISCALIZACIÓN AÑ0 2022PDA PARAEL
\FALLE CENTRAL DE LA PROVINCIA DE
CURICO.

TALCA, 24/05/2022

DE DIRECTOR REGIONAL REGIÓN DEL MAULE SERVICIO AGRÍCOLA Y
GANADERO OFICINA REGIONALMAULE

A SENORA DANIELA DE LA JARA MOREIRA SEREMI DE MEDIO AMBIENTE
REGION DEL MAULE MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

A través del presente, informo a usted el programa de fiscalización a desarrollar por el
Servicio Agrícola y Ganadero de la Región del Maude durante el año 2022, para dar
cumplimiento al Artículo 34 del "Plan de Descontaminación Atmosférica para el Valle
Central de la provincia de Curicó

Programa de fiscalización año 2022

Aue

Actividad Zona

Número
Totalde

Actividades
a Realizar

Medio de
Verificación

Jornadas de
fiscalización de
quemas

Zona
saturada,
fuera de

los límites
urbanos

5

Cometido
funcionario que
dé cuenta de las

jornadas de
fiscalización de

Atención de
denuncias ingresadas
al Servicio por quema
de rastrojo y material
vegetal.

Zona
saturada.
fuera de

los límites
urbanos

No
p ro g ra mable

Copia Acta de
Fiscalización.



LUISFERNANDOPINOCHET ROMERO
DIRECTOR REGIONAL

REGIÓN DEL MAULE SERVICIO AGRICOLA
YGANADERO

LVR/CUP

c.c.: Eduardo Andres Araya Morales Jefe Oficina Sectorial Curicó Oficina Regional Maule

Región del Maude Servicio Agrícola y Ganadero
- Teléfono: (71) 2226053

Edificio Cervantes, l Oriente N' 1120, 4' Piso

El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrónica avanzada en los
términos de la Ley 19.799

Validar en: papel-sag.gob.cl/validar/?key=121867347&hash=4d121
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Servicio Nacional
del Consumidor

Ministerio de Economía
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ORD.:1 8 2

TALCA, 28 de abril de 2022

ANT. OF. ORD. N' 15 / 2022.
del 13 de enero 2022

MAT.: Da respuesta a lo solicitado

A JORGELAVIN AVENOAÑO
SEREMIDELMEDIO AMBIENTE
REGION DELMAULE

DE DANIELA.SMITH BENAVENTE
DIRECTOR REGIONAL
SERNAC REGIÓN DELMAULE

Junto con saludar cordialmente y por medio del presente informo a Usted que

1.- Nuestra Misión Institucional nos plantea la obligación de informar, educar y
proteger los derechos de los consumidores, lo que se concreta en que la
difusión que se hace en cumplimiento de lo establecido en el Artículo NO '8 del
"Plan de Descontaminación Atmosférica para el Valle Central de la
Provincia de Curicó", (Decreto Supremo N' 44 de 23 de Octubre de 2017),
permite asegurar el acceso claro, expedita y oportuno a una información veraz
y oportuna respecto de la idoneidad y características relevantes del producto
leña. acceder a un consumo más seguro para la salud humana, contribuir a la
protección del medio ambiente, junto con permitir a los consumidores disponer
de elementos de juicio ciertos y fidedignos para la toma de adecuadas
decisiones de consumo, en razón de lo cual resulta del todo pertinente el
desarrollo de estos compromisos, máxime aún, considerando que esta
normativa lo obliga expresamente en las comunas concernidas.

2.- En segundo lugar, mencionar que respecto específicamente del Ordinario
indicado en el "Antecedente" - a través del cual se solicita dar reporte del
programa de trabajo con los compromisos a ejecutar durante el año 2022.
relativos al Artículo NO 8 del "Plan de Descontaminación Atmosférica para el
Valle Central de la Provincia de Curícó", (Decreto Supremo N' 44 de 23 de
octubre de 2017), a continuación se indica el detalle del programa de trabajo,
sobre los que es importante destacar. se llevan a cabo desde la entrada en
vigencia del mencionado Decreto.

3.- En el mismo sentido del punto anterior, el siguiente cuadro muestra el
texto del Artículo NO 8 como medida del "Plan de Descontaminación
Atmosférica para el Valle Central de la Provincia de Curicó", (Decreto Supremo
Na 44 de 23 de octubre de 2017), consignándose los compromisos que están a
cargo de nuestra Institución y su programación para el año 2022, 1os recursos



Servicio Nacional
del Consumidor

Ministerio de Economía.
Fomenta y Turismo

necesarios para el desarrollo de estas actividades y el responsable de su
cumplimiento en nuestro servicio público.

PROGRAMA DE TRABAJO 2022, SOBRE MEDIDAS COMPROMETIDAS POR
SERNAC DIRECCIÓN REGIONAL DEL MAULE

EN EL ARTICULO NO 8 DECRETO SUPREMO NO 44 DE 23 DE OCTUBRE DE
2017

Medidas Acciones Ejecución 2022 Recursos Responsable
Publicación de
la información

relativa al
Artículo No8 del

PDA en el link
regional de

nuestra sitio
web institucional
www.sernac.cl/

11 publicaciones de
la información

relativa al Artículo
No8 del PDA en el
link regional de

nuestra sitio web
institucional

www . sernac . cl/

Artículo No8:
Desdela

publicación en
el Diario Oficial

del presente
Decreto la
Secretaría
Regional

Mínisterial del
Medio Ambiente
de la región del

Maude con el
apoyo de la

Dirección

Regional del
Servicio

Nacional del
Consumidor

(SERNAC), dará
mensualmente
a conocer a la
comunidad los

esta blecimiento
s que cuentan
con stock de

leña seca según
la Norma
NCh2907

Presupuesto
corriente

Director
Regional
SERNAC

Entrega de
Información

relativa al
Artículo No8 del

PDA se
entregará a

usuarios de la
plataforma Call

Center

11 Entregas de
información relativa
al Artículo No8 del

PDA en nuestro Call
Center institucional

Presupuesto
corriente

Director
Regional
SERNAC

800 700 100

800 700 100

Entrega de
Información

relativa al
Artículo No8 del

PDA se
entregará a

usuarios de la
plataforma de
Atención de
Público de la

Dirección
Regional

11 entregas de
información relativa
al Artículo N'8 del
PDA a los usuarios
en la plataforma de
Atención de Público

de la Dirección
Regional

Presupuesto
corriente

Director
Regional
SERNAC

4.- Respecto del cuadro precedente, destacar que las 3 medidas se
encuentran en ejecución mensualmente desde la entrada en vigencia del
Decreto Supremo N' 44 de 23 de octubre de 2017 y que, respecto del
financiamiento de estas actividades, considerando se trata de bajos costos y
que se encuentran enmarcadas dentro de nuestra Misión Institucional. han
sido absorbidas hasta ahora con el Presupuesto Corriente de nuestro Servicio
y continuarán bajo esa modalidad.



Servicio Nacional
del Consumidor

Ministerio de Economía ,
Fomenta y Turismo

5.- Finalmente, informar que el Link donde verificar la información entregada
es : real/6 19/w3 -a rticle-64974. htm l

Sin otro particular saluda muy atentamente a usted,

DANIELALEJANDRO SMITH BENAVENTE
Director Regional

Servicio Nacional del Consumidor
Región Del Maule

CNM

-SEREMI del Medio Ambiente

y relacionamiento institucional, SERNAC

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N' 1 9.799

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 2103687-da4d3e en

h ups://fed .g ob .cl/verifica rDoc/d ocinfoW
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MINDEP/SEREMI MAULE/ N' 0~2$b>n

ANT. : Oficio N' 015 /2022 de fecha 13/0i7202ÓISolicita plan
de tareas del Plan de Descontaminación Atmosférica

pa ra el valle central de la provincia de Curicó 2022.

MAT. Responde Oficio N' 015. Informa Plan de actividades
para el cumplimiento del Plan de Descontaminación
Atmosférica del valle central de la provincia de Curicó
2022

Taka,04deabril de 2022

DE CAMIU PEÑA OSORIO

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL D E DEPORTE

REGIÓN DEL MAULE

A DAN IELA DE LA LARA MOREIRA

SECRETARIO REGIO NAL M INISTERIAL M EDIO AM BIENTE

REGIÓN DEL MAULE

Junto con saludar y conforme a lo solicitado, La Secretaria Mínisterial del Deporte de

la Región del Maule, envía la siguiente información solicitada en tornoyen virtud del Oficio:

N' 015/2022 de fecha 13 enero de 2022. Materia: Solicita Programa detrabajoaño 2022

del Plan de Descontaminación Atmosférica por MP10 del Valle Central de la Provincia de

Curico

Se adjunta Plan de trabajo 2022
Sin otro particular, se despide atentamente

é EILA PEÑA OSORIO
i DEL DEPORTE

DEL MAULEGIÓN

CPO/AM17ncm

DiSTRiBUcióN

La Indicada
Director IND. Maule

Archivo Secretaria
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P LAN DETRABN0 2022
PLAN DE DESCONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA DE LA PROVINCIA DE CURIC0 2022
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Correo
informativa.
Difusión inicio
y termino del
Plan PDA.

Difusión y envió decorreo
electrónico informativo a los

clubes deportivosy

organizaciones sociales,donde
se informa sobre el PDA y sus

medidas de mitigación y
restrictivas.

Informar y dar a
conocer elinício y el
término del PDA. Y

la problemática de la
calidad desaire en el
Valle Central de la
Provincia de Curicó

Se realizarán dos
actividades de
difusión al inicio

y al cierre del
PDA.

].' se mestre
2' semestre

INDICADOR

N' de correos de
difusión.

META: 100% de

correosenviados.

Correos

electrónicos,
Informe de
Gestión 2022

Entrevista
medio de

comunicacion,
Difusión inicio

y termino del
Plan PDA.

Entrevista medio de

comunicación, Difusión inicio y
termino del Plan PDA, donde se
sociabilíza el PDA y sus medidas
de mitigación y restrictívas.

Informar y dar a
conocer elinicio y el
término del PDA. Y

la problemática de la
calidad delaíre en el
Valle Centralde la
Provincia de Curicó

Se realizarán dos
entrevistas en
medios. al inicio

y al cierre del
PDA.

I' se mestre
2' se mestre

INDICADOR

N' de Entrevista
en medios

META: 100% de

correosenviados.

Informe de
actividad de

sociabílización
PDA.
Informe de
Gestión 2022

Plan de
Difusión

Promove r y
difundir en

RRSS

Se realizarán 2 actividades en

RRSS del Mindep-IND.
Promocionando el PDA y lo
Importante que es realizar
deporte en un ambiente
propicio ylibre de
contaminación.

Informar y dar a
conocerenla
problemática de la
calidad desaire en el.
Valle Central de la

Provincia de Curicó,
en RRSS del Mindep-
IND

Se realizarán dos

publicaciones en
RRSS.

I' semestre
2' semestre

INDICADOR

N' Publicaciones
en RRSS.

M nA: 100% de
correosenviados.

Registro de
respaldo
fotográfico DE
Publicaciones.
Informe de
Gestión 2022



Mtnisterío de
Energía

OF}Cia GRDfNARIO N' 23 / 2Q22

':"''... '

4.N'f. [). S. N0 4a /2017 Pian: ;]de
Descontaíulnación Atmosférica paré: éi
Valle Centrai de {a l)í'odin(ia de Curicó. ::, : ::
ORD. N' 015/2Q22 dei 23,01.2022
ORD. N' 086/2022 de} 1],.04.2022

MAT.: Envío de ir formación para lá ejecución dei
Plan de Des rlt8minación Atmosférica
Para el válie Céntt81 de ia ptovÉhcia de
CüíicÓ.

TALCO, 4 de Mayo de 2022

ERIKA UBILLA GONZÁLEZ
SEREM} OC ENERGÍA
RÉC'iÓN DEL MÁULE

PARA ; Í)ANgEi.A DEl LA LARA MOREIRA
SER[MI DEL MEDIO AMBIENTE
REGióN DEL MAULt

Junto con saludar y en el marco en la implementación de Plan de í)escontamlnación por MP2.5 del

Valle Central de la Provincia de Cuncó, bajo el Decreto Supremo N' 44/20]7 del Ministerio dc
Medio Atnbieflté. $e envía adjünt:o Plan de Trabajo para daí cumplimiento 8 ios compromisos

sectoriales de dicho Plan de Descontaminación Atmosférico, correspondientes a responsabilidades
de MinistérÍo de Energía

Saiuda éE e

EUG/e ír

ERIKA PATRICIA UBiLLÁ GONZALEZ

SEREMI de Energía Región de MAULE

Código 16Sx668844a36 v81Edar en https //v/wv/3 esigner.c1:8543/EslgnerValidar/veriflcar.lsp
E..$ Do(uj'Jle.t { }lB $.{jo fIrmÓ ú ü ctl¿lüi.Üi gñ8. 11 Óé a(uÚf€io a la lef }.t'v 'ig ?$ ' " " " "" '
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Oficio Ord. 15/2022. Seremi
medio Ambiente, Región del Maule

del

MAT.
: Programa de trabajo año 2022 del
PDA del Valle Central de la Provincia de
Cu ricó .

TALCA, 21 FEB 2a22
DE

A

NICOLMOYA MOLINA
SECRETARIA MINISTERIAL OE SALUO (S) REGIÓN DELMAULE

JORGEARTUROLAVIN AVENOAÑO
SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE - REGIÓN DEL MAULE

HM llE :;-.:,;11 311UEbl:l?l i l-: :
PROGRAMA DE TRABAJO AÑ0 2022 - PDA VALLE CENTRAL DE CURICÓ

Artículos de
Referencia del

PDA

D.S.N'44/2017
del Míniste rio

del Medio
Ambiente

Materia Nombre corto Comproniso
Acción

Programada
Medios de

Verificación Observaciones

27
Todas las

solicitudes de

registros de las
nuevas

calderas, son

efectuadas por
os usuarios a
través del

portal SEREM l
EN LINEA

Revisar y fiscalizar
la totalidad de las

solicitudes de
nuevas calderas en

la plataforma
SEREMI EN LINEA.

Documento emitido
por la Seremi de

Salud, con la entrega
del número de

registro de la
caldera.

Controlde
emisiones de

fuentes fijas.

Listado de
calderas nuevas

registradas.

Demanda

espontánea

SEREMI DE SALUD DEL MAULE -OFICINA PROVINCIAL DE CURICO
MANSO DE VELAsco Ne 635 - CURICO



]..- Documento

formal del Programa
Regional de

Promoción de la
Salud con elobjetivo

referido temática
calidad del aire en el

año con

herramientas de
difusión.

2.- Registro de
actividades

desarrolladas en la
difusión de los

problemas de salud
asociados a la

calidad del aire en
las comunes de la

zona saturada.
Actas de

fiscalización
elaboradas en el año

respecto de la

prohibición de uso
chimenea y quema
de combustibles y/o

residuos distintos

de:leña, briquetas
y/o pellets de

madera en
calefactores y

cocinas a leña.

Programa

Regional de
Promoción de la

Salud con

objetivo referido
a la temática de
calidad del aire.

Elaboración de un

plan de acción
para la difusión y
educación de la

calidad del aire en
zona saturada.

Programas de
difusión y
educación

Fecha

definida en
e

programa
49

Uso de l Prohibición uso

artefactos a leña l de chimenea

r e sid asllL.Ll!!geli1llE!!S.

El

cumplimiento
de la actvidad

quedará
supeditada al
controlde la

Pandemia por
COV\D-19.

Debido al
ingreso de los
funcionarios a
las residencias

lO.a

Fiscalizaciones por

tipo de
combustible y
chimeneas

Prohibición de

quema r ciertos
elementos en
calefactores y
cocinas a leña

Demanda

espontáneaUso de
artefactos a leña

residencial
lO.b

Uso de
artefactos a leña

residencial.

Prohibición uso
de calefactores a

leña deltipo
salamandras y

hechizos

11
No aplica para Temporada año 2022

Prohibición de
uso de

calefactores a
leña de cámara
simple que no
cumplan DS N
39/agil.b!!®

Uso de
a rtefactos a leña

residencial.
12

No aplica para Temporada año 2022

Uso de Prohibición de

artefactos a leña l uso de cocinas a

residencial. l leña

13
No aplica para Temporada año 2022

Registros de ingreso
de denuncias
ciudadanos

ISiSTEUA OIRSj
Actas de

fiscalización.

Prohibición de

quema libre de
basura, entre

otras.

Atención de todas
las denuncias

ciudadanas por
quema libre.

Demanda

espontánea

Plaraforma
OIRS

36 Quemas

2

SALÚD DEL MAULE -OFICINA PROVINCIAL DE CURICO

MANSO DE VELASCO Ne 635 - CURICO



46 a. l Gestión
GEC Prohibición

humos visibles en
Alerta

GEC Prohibici(5n
humos visibles

en Pre.

Emergencia

GEC Prohibición
humos visibles

g9..E211890c:a

Físcalizar la

emisión de humos
visibles desde

duclos de equipos
de calefacción

residencial en GEC

]..- Actas de
fiscalización con

Sumarlos Sa nitaríos
46 b.l Gestión Demanda

espontánea 2.- Registro de
actividad sin

Gestión sumario sanitario

Sin otro particular, le saluda atentamente a Ud

NIC; OLINA
SECRETARIA MINISTERIALDESALUD

REGION DELMAULE
(s)
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SEREMI DE SALUD DEL MAULE -OFICINA PROVINCIAL DE CURICO
MANSO DE VELASco Ne 635 - CURICO



MinibMria de
Agria.ilium

Gbblqivwd Child
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/
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CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL

REGIÓN DEL MAULE
DIRECCIÓN REGIONAL DEL MAUDE

MVI/MVI

ORD.No: 47/2022

ANI OF. 0RD. NO 15 DEL 13.01.2022
SEREMIADELMEDIOAMBIENTE

MAt ENVÍA PROGRAMA DE TRABAJO
AÑ0 2022 DEL PLAN DE
DESCONTAMINACION
ArM OSFÉRiCA PARA EL \ELLE
CENTRAL DE l.A PROVINCIA DE
CURICO.

TALCO 17/02/2022

DE DIRECTOR REGIONAL DIRECCIÓN REGIONAL DEL MAULE OR.Vll

A SEÑOR JORGE LA/ÍN A/ENDAÑO SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE
REGION DELMAULE

Estimado Seremi del Medio Ambiente

Junto con saludar, mediante el presente hago llegar a usted el Programas de Trabajo
correspondiente al año 2022 de las acciones que desarrollará la Corporación
Nacional Forestal Región del Maule en el marco del instrumento de gestión ambiental del
Ministerio del Medio Ambiente, D.S. N' 44/201 7 correspondiente al "Plan de descontaminación
atmosférica para el Valle Central de la Provincia de Curicó"

Saluda atentamente a usted

LUIS CARRASCO BRA/O
DIRECTOR REGIONAL

DIRECCION REGIONALDELMAULE

Ind Documento Digital: Programa de trabajo PDA 2022 VCPC
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e Patrullajes permanentes por personal de la sección de prevención para la fiscalización de quemas agrícolas.

e De encontrar quemas rurales, se dará aviso a la Unidad de Carabineros de Chile más cercana al lugar de la

quema, de acuerdo al procedimiento establecido por parte de la Corporación.
e Coordinación de la mesa de fiscalización de la leña y ejecución de acciones que de ella emanen.

2.- ACTIVIDADES Y PLAZOS

CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL REGIÓN DEL MAULE

Art. ACTIVIDADES
M ETA DE IA
ACTIVIDAD

MEDIOS DE
VERIFICACION

CRONOGRAMA

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

34

Patrullajes
preventivosy/o
paralización uso

delfuego

Patrullajes periodo
Abril-septiembre

Irecomendaciones
preventivas)

Bitácora     X X X X X X   
 

Reuniones de

coordinación dela
Mesa de

fiscalización de
leña

2 reuniones anuales
Listado de

asistentes    X          X

7
Actividades

ejecutadas de las
identificadas en las

reuniones de
coordinación

- 6 controles a

centro de acopio fijo
6 controles

ca rreteros
6 Actividades de

difusión

Informes
técnicos   

X X X X X X X X

  


